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Introducción 

En este informe abordamos el cumplimiento del Plan de Mejora acordado entre

el MJ (Ministerio de la Juventud).

• El Modelo CAF (Common Assessment Framework), el Marco Común de

Evaluación, es una herramienta para ayudar a las organizaciones del sector

público interesadas en la implementación y utilización de técnicas de gestión de

calidad para mejorar su rendimiento, con los ciudadanos/clientes, en las

personas y en la sociedad.

• El análisis del MJ, se realizó a la luz de diez (10) áreas de mejora donde se

identificaron los puntos fuertes y puntos de mejora de la institución.
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Metodología utilizada

Estadísticas

Acciones de Mejora

Evidencias

A continuación, 

mostraremos  el Plan de 

Mejora del  Ministerio de la 

Juventud en  el periodo de 

Julio – Diciembre,  2023 con 

los siguientes  puntos 

descritos según las  áreas de 

mejora:



Estadísticas

• Las áreas detectadas en nuestro Plan 
de  Mejora Institucional fueron 10, de 
las  cuales ya se han completado un total 
de 10 para un 100% de Cumplimiento 
de las  mismas.

• Las áreas de mejoras que han sido 
subsanadas, se hicieron respondiendo a 
las actividades y cumplimiento de los 
objetivos y acciones de mejoras. Por lo 
que se han adjuntado evidencias de las 
mismas.



Áreas de Mejora

• La revisión de las Áreas de Mejora, ayudará a 
poder dar un seguimiento al cumplimiento 
de las asignaciones de todo el personal.

• El Ministerio de la Juventud se ha 
encaminado en crear conciencia en la 
importancia de la documentación de los 
procesos institucionales con miras a su 
fortalecimiento.

•  Se ha realizado con un cronograma de 
trabajo para abordar dichos procesos.



Área de Mejora:

• La institución no cuenta con evidencia
de que los planes toman en cuenta la
digitalización del sector público.

Subsanación:

• Evidencia en el PEI y POA de que toman
en cuenta la digitalización del sector
público.

• Validación que las ASFL tengan las
informaciones correctas en la
plataforma SIGASFL en respuesta al
´productos del POA sobre la Habilitación
de asociaciones sin fines de luto.

Evidencia no. 6:  

Actualización de los planes elaborados tomando en 

cuenta la digitalización del sector público.

• Dentro de la plataforma, puede notarse el inicio, 

cuenta con cuatro primeras indicaciones que 

deben ser llenadas por el usuario, en este caso, el 

colaborador del Ministerio de la Juventud para 

solicitar una asistencia, la misma puede ser 

un “Incidente” o una “Solicitud”, luego añade con 

Categoría, que es el tipo de solicitud y/o 

incidencia tecnológica, luego, esta Urgencia, las 

cuales van desde “Muy baja”, “Baja”, “Media”,  

“Alta” y “Muy Alta”, por último, Ubicación que 

es utilizado para ubicar el área el cual se necesita 

la solicitud.

• Servicios Externos

Entre los planes y/o servicios que han sido 

digitalizados de manera exterior esta el 

Sistema Integrado de Gestión de 

las Asociaciones Sin Fines de Lucro el cual 

es una plataforma por parte del Centro 

Nacional de Fomento y promoción de 

Las Asociaciones Sin Fines De Lucro.

• Servicios Internos

Entre los planes y/o servicios que han sido 

digitalizados por parte del Ministerio de la 

Juventud, se encuentran el Sistema Único de 

Tickets (SUT), el cual, desliga la utilización de 

correo electrónico para solicitar asistencia al 

usuario en el ámbito tecnológico y, por medio 

de la plataforma, genera un ticket como tarea 

pendiente a subsanar.



Evidencia no. 7:
Socialización de los resultados de las evaluaciones de 

Desempeño.

Área de Mejora:

• No se evidencia sobre la evaluación de 
Desempeño e impacto.

Subsanación:

• Evidencia de la socialización de los
resultados de las evaluaciones
de Desempeño.



Evidencia no. 8:
Socialización de actualización del Comité Mixto de 

Seguridad y Salud 

Área de Mejora:

• No se evidencia que se reestructuro el
Comité Mixto de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

Subsanación:

• Evidencia de la socialización de
actualización del Comité Mixto
de Seguridad y Salud



Evidencia no. 9:
Socialización de Política de incentivos de la participación y 

colaboración activa de los ciudadanos en otros servicios 

de la institución.
Área de Mejora:

• No se evidencia que se
incentiva la participación y
colaboración activa de los
ciudadanos en otros servicios
de la institución.

Subsanación:

• Evidencia de socialización, 
participación y colaboración 
activa de los ciudadanos en 
otros servicios de la institución 
en Grupos de Enfoques.



Evidencia no. 10:
Socialización de Política que asegure el grado de cumplimiento de los 

acuerdos y convenios

Área de Mejora:

• No se evidencia sobre la medición de
rendimiento sobre el grado de
cumplimiento de contratos/acuerdos o
convenios entre las autoridades y la
organización.

Subsanación:

• Evidencia de la socialización de la
política que asegure el grado de
cumplimiento de los acuerdos y
convenios.



Fin del documento.
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